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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden ¡niblícnr en los 
Boletines OFICIALES se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasardn á tos editores ele los 
mencionados periódicos. (Oedenes dk 2 de Abril, de 3 y 21 
DE OCTUBEK DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del Jia 6.)

S. M. el Rey (q. D. g.) regresó en la 
®i8ñana de ayer del Real Sitio de San 
ndefonso á esta Corte, donde oontinúa 
sin novedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrntan en dicho 
Ileal Sitio S. M. la Reina y Augusta 
Ileal Familia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICIÓS.

Señor: La Ley de 21 de Julio de 
1876, inspirándose en las enseñanzas 
^le la práctica., recogidas por el Centro 
directivo á quien está encomendada la 
81ta inspección de los Registros de la 
^i'opiedad, y la inteligencia y aplica- 
®ióü en ellos de la Ley Hipotecaria, y 
siguiendo el ejemplo de otras naciones 
que se rigen por un sistema, bipoteca- 
’^o .semejante al nuestro, autorizó al 
Gobierno de V. M. para aumentar el 
ñúinero de estas oficinas en aquellas po
blaciones donde hubiese más de un par
ido judicial, y lo considerase conve
nciente atendido el movimiento de la 
’’ontrataoión sobre inmuebles y dere
chos reales.

Motivos de diversa índole han impe- 
’Üdo á los dignos predecesores del Mi
nistro que suscribe realizar en esta par
le los elevados propósitos del legisla- 
‘lor, que lejos de haber perdido su opor- 
lunidad con el transcurso del tiempo, 
«Stan cada vez más justificados, y re
quieren por lo mismo una pronta y 
Acertada satisfacción.

Convencido el infrascrito de la nece
sidad de llevar á cabo esta reforma, y 
^Unnado del más vivo deseo de mejo- 
i^r la importante institución del Regis- 
lro de la Propiedad, sin alterar sn or- 
ffutuzación actual, tanto en beneficio 
dd priblico como en interés de los mis
tos Registradores, se preocupó desde 
«1 primer momento en reunir todos los 
numerosos y prolijos antecedentes ne

cesarios para estudiar Ia utilidad ó con
veniencia que al servicio público habría 
de reportar al establecimiento de nue
vos Registros en aquellas poblaciones 
que, como Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Granada, Cartagena, Málaga, Valencia 
y Mallorca, reúnen las condiciones exi
gidas por la citada Ley. Y habiendo vis
to confirmadas por el examen de loa an
tecedentes reunidos en este Ministerio 
las convicciones que de antemano te
nia, adquiridas, acordó desde luego 
abrir los oportunos expedientes, que 
para cada Registro deben instruirse, 
previos los dilatorios trámites é bifor- 
maciones que á este efecto exigen la 
Ley y el Reglamento.

De estos expedientes, el primero que 
ha llegado á feliz terminación es el re
lativo al Registro de la Propiedad de 
esta corte, Y de los datos unidos al 
mismo, resulta plenamente demostrada 
la imposibilidad en que se halla un solo 
funcionario de practicar por sí mismo 
todas Ls operaciones del Registro, de 
suyo complicadas y minuciosas, ó de 

, vigilar al raenos las que practiquen sus 
auxiliares dentro de los plazos que para 
muchas de ellas fijan las leyes y re
glamentos, teniendo en cuenta la es
crupulosa y meditada atención que 
exigen esas operaciones para no incu- 
ndr en errores y omision6.s de incalcu
lable trascendencia.

Alguna,s breves consideraciones so
bre la organización y funciones del R e
gistro de la Propiedad de esta corte, 

. fundadas en datos irrecusables, basta
rán para llevar ai ánimo de V. M. la de
mostración más completa, de aquella 
impo.sibilidad.

Fijando la atención en primer tér
mino en las operaciones que constitu
yen la vida normal 3' ordinaria de esta 

■ clase de oficinas, hay que observar que 
la inscripción de cada documento ó tí
tulo requiere pOr lo raenos siete Opera- 

: clones distintas: que una sola de eílas^ 
;y tal vez la más importante, la cajifi- 
, cación de la validez de los actos y con
tratos y de la legalidad de dos docu- 

jnentos en que constan consignados, 
requiere gran detenimiento por la va

riedad y complicación de los mismos 
contratos y la particular redacción de 
sus cláusulas, que distan mucho de la 
concisión y precisión necesarias para 
la rápida circulación de la riqueza in
mueble: que otra de ellas, la identifi
cación do las fincas, exige mucho tiem
po por lo voluminoso de los índices, no 
siempre exactos, y por las alteraciones 
que ha sufrido la propiedad urbana, 
espeoialmante la edificada sobre sola
res de las zonas del ensanche, cu
yas divisiones, subdivisiones y nuevas 
agregaciones no permiten distinguir 
bien unos de otros: que otra de dichas 
operaciones, la redacción de los a.sien- 
tos, reclama igualmente mucho espacio 
para no cometer inexactitudes, muy fá
ciles cuando se procede con precipita
ción y ligereza, y que otra, de ellas, la 
comprobación del dominio y de los de
rechos reales, según aparecen de las 
declaraciones hechas en el titulo pol
los otorgantes con lo que resulta de 
los libros, pide extraordinaria aten
ción, porque no inspirando confianza 
los índices, hay <|ue consultar los to
rnos del antiguo y del nuevo Registro, 
operación que consume mucho tiempo 
cuando se trata de fincas en el término 
de esta corte por la carencia absoluta 
de índices de la.s mismas, que obliga al 
Registrador á examinar folio por folio 
los legajos enteros de asientos anti
guos; y por último, que presentándose 
doce documentos diarios por término 
medio en la oficina de Madrid, se apro
ximan á ciento los operaciones que tie
ne que practicar cada día el Registra
dor de Madrid sólo para la inscripción 
de aquellos títulos, en el supuesto, que 
no es el usual y frecuente, de refarirse 
cada uno de éstos á una, sola finca ó 
derecho real, comprender un solo acto 
ó contrato y hallarse interesada una 
sola persona.

Mas todas estas dificultades y dila
ciones que supone el servicio normal 5' 
corriente del Registro de Madrid, se 
agravan y aumentan cuando se trata 
dei especial y arriesgado de la publici
dad de los libros, por el número consi
derable de certificaciones que se soli

citan, por la costumbre de pedirías sin 
limitación de tiempo, lo cual obliga á 
examinar los asientos extendidos en 
un período de ciento ochenta y cuatro 
años, por la poca confianza que inspi
ran los índices modernos y la cal-encía 
absoluta de los antiguos de fincas rús
ticas, por los cambios y trasformacio
nes que ha sufrido la propiedad in
mueble, que hacen difícil y á veces im
posible certificar con plena seguridad 
sobre el dominlt' ó gravámenes de de
terminada finca, y porque cualquier 
error ó descuido puede traer gravísi
mas cerasecuencías jiara los interesados 
y para el mismo Registrador que res
ponde con su persona y sus bienes del 
contenido de las certificaeioue.s.

Y como si no fuesen .suficientes tal 
cúmulo de operaciones diarias, todavía 
pesan sobre el Registrador de Madrid 
las no menos complejas, entretenidas 
y arriesgadas de la liquidación del im
puesto de derechos reales y trasmisión 
de bienes de esos mismos documentos 
que diariaraente se presentan en sa 
oficina.

Ahora bien: .snmada.s todas estas 
operaciones, se obsei’va á .simple vista 
que representan un trabajo intenso y 
constante muy superior á las fuerziw 
íutelectuales y físicas de una sida per
sona, aun suponiéndola adornada de 
condiciones sobresalientes, y al tienipo 
material que la misma puede emple.i,r 
en ellas, después de invertir casi to
das las horas reglamentarias de ofici
na en atender al público que á ella 
acude.

Para vencer de algún modo esta im
posibilidad, los funcionarios que han 
desempeñado el Registro de Madrid 
han tenido que ojitar necesariamente 
por uno de estos dos recursos, igual
mente llenos de inconvenientes y peb- 
gros: despachar por sí mismos los asun
tos hasta donde sus fuerzas y tiempo 
alcancen, ó fiar gran parte, si no todcs 
las operaciones del Registro, á un m- 
ineroso personal amovible é irrespon
sable de hecho y de derecho, sin otro 
estimulo que un mezquino sueldo ó 
una jiarte proporcional en los honors.-
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ríos. Utilizando el primer recurso, las 
operaciones del Registro serán más 
acertadas sin duda; pero se dificultará 
la marcha ordenada de la oficina por 
la excesiva aglomeración de trabajo, 
excitando con ello las justas reclama
ciones de loa interesados que con ra
zón exigirán la oportuna responsabili
dad dél n ismo Registrador por los 
perjuicio,^ que sufren con aquella dila
ción, Empleando el segundo recurso, si 
bien erttan este inconveniente, incu
rren en otro más grave: toda vez que 
en realidad viene á quedar una insti
tución tan importante á cargo de per
sonas que no ofrecen garantía alguna, 
lo cual sobre estar en abierta oposición 
con los altos fines de la Ley Hipoteca
ria que para realizarles exige precisa
mente extraordinarias garantías en los 
funeiouarios que han de desempeñar 
estas oficinas, abre la puerta á todo gé
nero de abusos por parte de esos auxi
liaires, abandonados como se hallan de 
la eficaz y constante vigilancia del .Te
fe inmediato, que no puede examinar 
todas la,® operaciones y actos practica
dos diariamente por ellos; abusos de 
que viene haciéndose eco la opinión 
pública, desde hace años, y que han 
confii-mado las visitas extraordinarias 
giraíhi.s repetidamente por el Qentro
directivo, sin que sea suficiente á ga
rantir á fos particulares de las oonse- 
cneneiii.s de tales abusos é irregulari- 
dafles la respOnsabiRdad del Registra
dor, que en muchos caso.® será más no
minal que real, atendida la escasa 
cuantía de la fianza, la rapidez con 
que prescribe la acción intentEAa con
tra la misma, y loa singulares efoctos 
que la. Ijey Hipotecaria atribuye á la 
inscripción y á la redacción literal de 
los a.SÍeutO3.

Pai’íi evitar los graves é inevitables 
abusos (pie trae comsigo la imposibili
dad en que SO halla el Registrador de 
Madrid de satisfacer de un modo debi
do las múltiples atenciones de su par
ticular instituto, y para conciliar, en 
cuanto sea permitido, tas ex igen (ñas del 
servicio público ínterc.sado en la, rápi
da y expedita contratación sobre in
muebles, con la e.serupulosidad que ha 
de. presidir á todas las operaciones del 
Registro, no existe otro medio dentro 
de la vigente legislación, y mientras 
no se reorganice fundamen talmente el 
modo actual de llevar los libros, qm? la 
creación de un nuevo Registro; frase 
con la cual no cree limitada el Mlni.-tro 
(pie suscribe, de acuerdo con la ((.uto- 
rizada opinión del Consejo de Estado 
en pleno, la facultad que concede al 
Gobierno el art. 297 de la Ley Hipote
caria reformada de crear, en vista, de las 
conveniencias del servicio, do.® ó más 
niK'vos líeghtros, toda vez pie hecha 
la di'.’isióii en uno solo, según el senti
do gramatical de la Ley, no quedaría 
coartada su libertad liara establecer en 
lo sucesivo uno nuevo, si las mismas 
necesidades del servicio lo exígierén.

Aijoyado, pues, el infrascrito en las 
consi.leracioues expue.stas y en el dic
tamen de los funciouario-s, A utoridadea 
y Corporaciones, á quienes se ha con 
.sultadc, unánimes en reconocer la de
fectuosa organización actual dei Rc- 
gistr > de la propiedad de Malrid, y la

necesidad de adoptar el medio indica
do, como único legal, pues^1 propuesto 

1 por la .Tunta notarial supotíe una radi
cal traefonnación de las bases sobre 
que descansa el sistema hipotecario vi
gente, se ha decidido el Ministro que 
suscribe á plantear en el Registro de 
esta Corte la reforma introducida por 
la citada Ley, teniendo en cuenta la ac
tual división del mismo en secciones Ó 
cuarteles, el número de fincas que cada 
uno comprende, el movimiento de la 
contratación y las condiciones topci- 
gráfica.s de la circunscripción territo
rial del Registro, quo abraza únicamen
te el término municipal de la Corte.

El hallarse dividido éste, desde que 
empezó á regir el moderno sistema hi
potecario, en cuatro secciones ó cuar
teles correspondientes á otras tantas 
zonas dei mismo término, cada una de 
las cuales tiene abiertos sus registros 
especiales, en los que se inscriben las 
fincas situadas en su demarcación con 
numeración propia y correlativa, como 
si se tratase de Ayuntamientos diatin-
tos, facilita extraordinariameute el 
pensamiento del Gobierno, á pesar de 
que no se procedió entonces bajo un 
criterio racional^ pues ni se tomó como 
punto de partida la extensión territo
rial, ni el múrnero de ¡fincas, ni el movi
miento de hr contratación, resultando 
tan desiguales y desproporcionadas las 
secciones en que se dividió el territo
rio del Registro, que. mientras la sec
ción primera comprende 4,050 fincas 
inscritas en 318 volúmenes y la segun
da un número todavía mayor, la tercera 
abraza 4,145 fincas Inscritas en 284 to
mos, y la cuarta 1,320 fincas registra
das en 94 libros. Mas e.sta falta de 
igualdad y proporción en la división 
practicada en 1803, impide al Ministro 
(pre suscribe aceptaría como base abso
luta, ya para convertír coda .sección en 
oficina independiente, ya para reunir
íais en dos grupos formando con cada 
uno de ellos un Registro compuesto 
de dos de dichas secciones. Lo primero, 
porque la sección cuarta no ofrece bas
tante movimiento en la contratación 
para constituir un Registro indepen
diente, y lo segundo, porque con el es
tablecí miento de dos solos Registros 
resultarían éstos muy desiguales entre 
sí, en el supuesto indiscutible de que
dar unidas topográficamente las seccio
nes que los formasen, y ta,ti recargados 
de trabajo que nu se alcanzarían los 
beneficios (pie el legislador esperaba 
de esta reforma, ni se evitarían los in- 
coiiveiiientc.s que lleva consigo el esta
do actual.

Por eso el Ministro que su.seribe, 
después de e-studiar detenidamente el 
asunto y atendidas las circunstancias 
especiales que coueurren en el Regis
tro de la Propiedad de Madrid, entien
de que deben establecerse en la cir
cunscripción territorial del mismo tres 
nuevas oficinas, formadas, una, con las 
actuales secciones 1.“ y 4.'\ que podrá 
de.signarse con el nombre de Registro 
de la Propiedad del Occidente;otra, con 
la actual .sección 2,", que so llamará Re
gistro del Norte, y otra, con la sección 
3.''’, que recibirá la d- nomiuación de 
Registro del Mediodía.

De esta suerte quedarán unidos geo-

gráficamente los territorios correspon
dientes á las secciones 1.“ y 4.* y el 

. nuevo Registro formado con ellas cons
tará de un total de fincas y de libros 
poco menor del que comprende la ac
tual sección 9.**, trasformada en Regis
tro, quedando baataute proporcionada 
la importancia de estas dos nuevas ofi
cinas, Y si bien no puede deseonocerse 
que en cuanto al número de libros y al 
de fincas aparece algún tanto inferior 
la tercera oficina proyectada, no hay 
que olvidar que es mucho mayor el te
rritorio que comprende, y que hacia 
esa parte se dirige la vida y el movi
miento de la población. Todo lo cual 
hace presumir que dentro de muy po
cos años alcanzará esta última oficina 
una importancia tal vez mayor que tas 
dos restantes. Esto, sin contar con la 
fundada probabilidad de que puedan 
agregarse á la misma en un plazo no 
lejano los términos municipales limí
trofes de Vallecas, Vicálvaro y Cani
llejas, que hoy forman parte de la cir
cunscripción territorial de otros Re
gistros.

Aceptada como base de la reforma 
proyectada la división actual fiel Re
gistro de la Propiedad de Madrid en 
secioucs ó cuarteles, el llevaría á cabo 
prácticamente no presenta las dificul
tades y entorpecimientos que algunos 
se han complacido, en fantasear y abul
tar por deaconoc.er ain duda el sistema 
seguido en el antiguo Registro desde 
hace siglos, y las reglas claras, sencillas 
y de fácil ejecución que vienen obser- 

1 vándose desde el planteamiento del 
sistema hipotecario, siempre que sc ha 
procedido á la creación de nuevos Re
gistros ó á la alteración de la circuns
cripción territorial de los mismos.

Aquel sistema parece ideado en pra- 
v-isión de las necesidades presentes. 
Las tomas de razón de cada documen
to, que aquivafon á los modernas ins
cripciones, se han extendido constan
temente en hojas sueltas, y si el mismo 
titulo comprendía más de una hoja, se 
abría otra hoja especial para ella con 
un asiento conciso de referencia á 
la que contenía la inscripción extensa, 
habiéndose agrupado ó reunido dichas 
hojas por casas y parroquias hasta fi
nes del siglo pasado, por casas y man
zanas hasta 1810, y por años y manza
nas hasta que empezó á reghda Ley Hi
potecaria, durante cuyo último período 
se continuó sin embargo el misino sis
tema de agrupación por casas median
te hojas duplicadas de las tomas de ra
zón. Bajo este supuesto la operación 
material de división queda reducida á 
distribuir entre los nuevos Registros 
las tomas de razón correspondientes á 
las manzauas que forman actualmente 
loa cuarteles ó secciones que han de 
comprender cada una de dichas oficinas, 
desglosámlolas para ello de los volúme- 
ne.s en que hoy se conservan. Esto en 
cuanto á las fincas lU'banas, que son la 
casi totalidad de las que componen 
el Registro de Madrid. Y por lo que to
da á las rú-stieas, que no han podido 
agruparse por parroquias y manzanas, 
la división tampoco ofrece lUñcultades 
insuperables, toda vez que la.s tomas de 
razón contienen indicaciones suficicn- 
te-s para venír en conocimiento de las

secciones ó cuarteles en que respectiva
mente se hallan situadas, siendo per lo 
mismo fácil y sencilla su distribución.

Por donde se ve que cada uno de los 
nuevos Registros tendrá en su Archi
vo, desde el primer momento de su ins
talación, todos los libros y documentos, 
así del antiguo como del nuevo Regis
tro, correspondientes á las fincas urba
nas y rústicas radicantes en la circuns
cripción territorial señalada á los mis
mos, sin más excepción que los libros 
Diarios respecto al Registro moderno, 
cuyos datos Carecen de aplicación tras
currido el breve plazo legal en que sub
sisten los efectos del asiento de pre
sentación, y algunos legajos del anti
guo que comprenden tomas de razón 
generales, sin relación á finca determi
nada sita en esta Corte. Por lo demás, 
el Centro directivo bajo cuya inmedia
ta dependencia se hallan los Registros 
de la Propiedad del Reino, ha adopta- 
ólo ys- y seguirá adoptando las medidas 
oportunas en armonía con las que se 
han dictado en casos análogos, así fi® 
lo que toca á las copias autorizadas de 
las inscripciones que deban remitir30 
unas oficinas á otras, como en orden á 
la formación de índices por cuarteles o 
secciones del Registro moderno y de 
fincas ni-sticas en el tmliguo, á fin da 
que los nuevos Registros empiecen ft 
funcionar con entera y absoluta inde
pendencia uno¡3 de otros desde el pri- 

.me.r momento de su definitiva instala
ción en todo lo concerniente á las ope
raciones propias 3' peculiares de cada 
uno.

Necesario complemento de la refoi" 
ma propuesta será la subdivisión de las 
nuevas oficinas en dos ó más secciones, 
con arreglo á lo prescrito en en el ar
tículo 232 de la Ley Hipotecaria, cuyo 
número y extensión se fijará por el Go* 
bierno previas las oportunas informa' 
ciones.

Pero al preocuparso el Ministro qu® 
suscribe de la división del Registro d® 
Madrid desde el punto de vista del ii' 
terés público, no ha olvidado ni por 
un instante la situación de los funoiO' 
narios llamados ti desempeñar las nue' 
vas oficinas, los cuales, lejos de que
dar indotados, obtendrán rendimientos 
muy sobrados para atender á su deco
rosa subsistencia y á los gastos mato' 
riales de su oficina,. Los honorarios por* 
cihidos por el actual Registrador de 
Madrid en el trienio do 1.881 á 1883, 
ateniéndose sólo á su simple manifesta
ción, han importado por término inediO 
37.144 peseta,3 33 céntimos anuales; / 
los derechos que ha. cobrado en con
cepto de Liquidador recaudador del 
impuestos de Derechos reales y trasmi
sión de bienes ascendieron en el año de 
1833 á 84.761 pesetas 77 céntimos, y 
en el de 1884 á 69.1-13 pesetas 44 cénti
mos. Por lo cual no habrá exageración 
en calcular los rendimientos totales il® 
la oficina del Registro de Matbid en 
lOO.lXX) pesetas abaño, cantidad que, 
(liatribuida entre los tres Registrado^ 
res de esta capital, ofrece á cada uno 
lo suficiente para atender con decoro 
á su subsistencia, aun deducidos 10® 
gastos de su oficina, y muy superior ft 
la. (pro disfrutan, no sólo otros funcio
narios de categoría análoga, sino los
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ime ocupan elevases puestos en la Ad
ministración y en la Magistratura.

Tales sou los términos en Cj,ue el Mi
nistro (lue suscribe ha hecho uso, res
pecto al Registro de la Propiedad de 
Madrid, de la autorización que le con
cede el art, 397 de la Ley Hipotecaría.

Al proponer á la suprema aprobación 
de V. M. la reforma indicada, el infras
crito estima que se atiende ante todo á 
los principios de la ciencia administra
tiva, que aconsejan una justa propor
ción y uniformidad en todas las fraccio
nes ó unidades del servicio publico, y 
se lisonjea de que, mediante ella, des
aparecerá la aglomeración de docu
mentos que, en una oficina de ♦■sta cla
se, constituye por si sola un obstáculo 
á la marcha pronta, desembarazada y 
segura de sus Operaciones; .se practica
rán éstas con mayor exactitud y breve
dad; se facilitará el examen de los 
asientos por los que tengan interés en 
consultarlos y la, rápida y coucienzuda 
'''xpedi(;ióu de las certificaciones que se 
pidan con referencia á ellos; podrá cada 
Registrador; corno verdadero Jefe ofi
cial y facultativo de su oficina, tener 
conocimiento de la marcha de ésta has
ta en sus más pequeños detalles, iu-s- 
peccionar de un modo inmediato y po
sitivo las importantes operaciones de 
su dependencia, abandonadas hoy casi 
su absoluto á manos auxiliares, que, 
por aptas que sean, carecen de la ne
cesaria garantía que la Ley exige para 
estos cargos y obtener economía no 
despreciable en los gastos, disminu
yendo pi número da aquéllos, y redu
ciendo el alquiler del local del Regis
tro, que mientras no se establezca en 
edificios del Estado, como es debido, 
E'xlgirá mayor espacio por el número 
cada vez más crecido de libros;'y por 
último, será una verdad la inspección 
y vigilancia que la Ley confín á la Au
toridad judicial sobre todas las opera
ciones del Registro, y que ésta no lía 
podido ejercer por el considerable nn- 
mero de ellas; condiciones todas á cuya 
i'calización debo aspirarse como nece
sario complemento de las bases funda
mentales en (¡ue descansa el moderno 
sistema hipotecario, y por ser absolu
tamente indispensables para t[U6 los 
Registros de la Propiedad respondan á 
ioa altos fines que se propuso el legis
lador al instituirlos.

Eiurdado, pues, en las anteriores con- 
®*deraciones, y de acuerdo con el pare- 
t^er del Consejo de Ministros, el que 
''‘Escribe tiene la honra de someter á la 
^Ra sabiduría de V. M. el adjunto pro- 
.vocto de decreto.

Madrid 13 de A.gosto de 1885. — Se
dor: A. L. R. P. de V, M., Francim-n 
Cintila.

BEAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razo- 
t^es expu'e^as por el Ministro de Qm- 
'^‘^ y Justicia, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Estado en ple- 
^‘ú, y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
ú is tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,“ Se establecerán tres Re- 

Sistros de la Propiedad en la cirenns- 
<íDpúión territorial que ahora forma el 
'le Madrid, con los nombres de Regis-

■ tros del Occidente, del Norte y fiel Me
diodía de Madrid.

Art. S." La circunscripción territo
rial del Registro de la propiedad del 
Occidente abrazará el espacio compren
dido entre la línea divisoria del térmi
no municipal de esta corte y otraw dos 
líneas, una que partiendo del centro de 
la plaza de la Puerta del Sol sigue la 
acera izquierda de las calles de la Mon
tera, Enencarral, Glorieta de Bilbao, 
Glorieta de Quevedo, talle de Bravo 
Murillo, Glorieta dé los.Cuatro Cami
nos, Carretera de Francia, hasta el li- 

:mite, y otra que partiendo del centro 
de la misma ¡daza, sigue la acera dere
cha de las calles de Garretas, Concep
ción Jerónima, Toledo, Puerta de To
ledo, Paseo do los Ocho Hilos, Glorieta 
del Puente de Toledo y sus lavaderos 
hasta la fuente, y se dirige á la izquier
da por Ia carretera de Andalucía hasta 
negar al limito.

Art. 3.° La circunscripción territo
rial del Registro de la Propiedad del 
Norte de Madrid abrazará el espacio 
comprendido entro la línea divisoria 
del término municipal y otras dos li
neas, una que partiendo del centro de 
la plaza, de la Puerta del Sol, sigue la 
acera derecha de, las calles de la Mon
tera, Fuencarral, Glorieta de Bilbao, 
Glorieta de Quevedo, calle de Bravo 
Miudllo, Glorieta, de los Cuatro Cami
nos y Carretera de Francia, y otra ií- 
nea que, partiendo de la referida plaza, 
Gontinda por la acera izquierda de la 
calle de Alcalá y carretera de Aragón 
hasta el limite del término.

Art. 4.® La circunscripción territo
rial del Registro de la Propiedad del 
Mediodía de Madrid abrazará el espa
cio comprendido entre la línea diviso
ria del referido término municipal, y 
otras dos líneas, una que desde la mis
ma plaza de la Puerta del Sol sigue la 
acera derecha de la calb? de Alcalá, y la 
carretera de Aragón hasta el limít.e, y 
otra, que partiendo asimismo de la pla
za, sigue la acera izquierda de las ca
lles de Carretas, Concepción Jeróni
ma, Toledo, Puerta de Toledo, Paseo 
de los Ocho Hilos, Glorieta del Puente 
por los lavaderos hasta la fuente, y 
vuelve á la izquierda por la carretera 
de Andalucía hasta el limite.

Art. 5.” Cada uno de los expresados 
Registros se dividirá en dos ó más sec- 
ciónes, cuyo luímero y extensión su- 
perficial se determinarán por el Gobier
no antes de la instalación de las nue
vas oficinas, previo informe del actual 
Registrador' y del Presidente de la 
Audiencia,

Art, C." Los tres Registros serán de 
primera clase, con fianza de 25.000 pe
setas, y se considerarán independien
tes entre si para todo,s los efectos lega
les y administrativos, respecto de los 
actos ó contratos que tengan por obje
to bienes inmuebles situados dentro 
de su propia demarcación territorial.

Art. 7.“ En consecuencia de lo de
clarado en el articulo anterior, los Re
gistradores nombrados para desempe
ñar dichas oficinas, tendrán á su cargo 
la liqLÚdación del impuesto de derechos 
reale.s y trasmisión de bienes en los 
mismos términos prevalidos para los 
demás Registradores por las leyes y 

reglamentos que rigen en esta materia.
Art, 8.° Con arreglo al art. 238 de 

la Ley Hipotecaria, el Presidente de la 
Audiencia elegirá entre los Jueces de 
primera instancia de esta Corte, los 
tres que hayan de ejercer, como Dele
gados suyos, la inspección y vigilancia 
sobre cada uno de los Registros que se 
establecen.

Art. 9.^ Seguidamente á la pubUca- 
'dón del presente decreto se anunciará 
la provisión de los nuevos Registros, 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria y en loa reglamentos dic
tados para su ejecución.

Art. IO. Una vez nombrados y pose- 
srouados en su cargo los funcionarios 
que han de desempeñar los nuevos Re- 
gi-stros, se hará entrega á los mismos 
de los libros y papeles pertenecientes 
a su respectiva circunspección. La en
trega se verificará bajo Inventario, que 
autorizará el Juez delegado, el Regis
trador que en aquella fecha tuviese á 
■su cargo el actual Registro de Madrid, 
y comprenderá todos los libros del an
tiguo y del nuevo Registro correspon- 
diente.s á la circunscripción territo
rial de cada uno, juntamente con los 
índices, documentos y demás antece
dentes relativos á ella.

Art, 11, La Dirección general de los 
Registros civil y de la Propiedad y del 
Notariado dictará las instrucciones 
oportunas para que los nuevos Regis- 
ti'Os puedan funcional' desde el momen
to de su instalación con absoluta inde
pendencia unos de otros; fijará el día 
en que deba tener lugar la entrega de 
los libros, índices y documentos perte
necientes á cada oficina, y anunciará con 
la debida, anticipación en la fíaceta de 
jHadrid y Boletín Oficial de la pro
vincia la fecha y el local en que defini
tivamente quedan instalados los nue
vos Registros,

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — Alfonso, — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Níini. 539,

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca de la ca
ballería cuyas señas á continuación se 
expresan, la cual se extravío en la po
sesión denominada la Conejera, en este 
término, el día 3 del actual.

iSt fias,—Una burra rucia, mohina, de 
cuatro años, hocico blanco, parida de 
seis días, con una rucha parecidas la 
madre.

Córdoba 7 de Septiembre de 1886,— 
El Gobernador, Istnael de Ojeda.

Níufl.SIO.

El Alcalde do Iznájar participa á es
te Gobierno, que en aquel término ha 
side» encontrada una muía negra, cana, 
cerrada, de un metro 29 centimetros 
de alzada y sin hierro-

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para que llegue á conoci
miento del dueño.

Córdoba 7 de Septiembre de 1886. — 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. 638.

SANIDAD,

Ultimas noticias recibidas en este Oobier~ 
no sobre la epidemia colérica en los pue
blos de la provincia.

Día 6.
Invasiones. B efundió ne»

Aguilar............. 7 „
Cabra,............... 10 3 
Córdoba............ 2 1 
Fuente Tójar,......... 6 3 
Luque. ....... „ 3 
Monturque.............  1 1
Lucena.............. 7 8
Puente Genil. 9 1
Rute.................. 8 1

Córdoba 6 de Septiembre de 1885,— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núiu. 552.

SANIDAD,

Día 6,

InvasioneB. Defunción es

Aguilar................... iü „
Cabra...................... 7 1
Córdoba................. 1 1
Lucena................... 23 7
Puente Genil, . , , 8 2
Rute....................... 6 1

Córdoba 7 de Septiembre de 1885,— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Intendencia de Ejército de Andalucía.

Nftiu. fiD.

ANUNCIO,

El Intendente de Ejército y del dis
trito de Andalucía, hace saber: Que de
biendo contratai'se el abastecimiento 
de trigos, harina, cebada, paja de pien
so, sal, aceite, pimiento molido y ajos, 
que se consider an necesarios en laa Fac
torías de subaisteneins de este disD'ito 
y Comisión de compras de Córdoba, que 
se detallan en el estado puesto á conti
nuación de este anuncio (1), por el tér
mino de un año, contado desde el día 
1.“ de Octubre próximo hasta fin de 
Septiembre del año siguiente, y un mes 
más si así le conviene á la Administra
ción Militar, se convoca por el presen
te á una pública y formal licitación, 
invitando á todos cuantos tengan me- 
dio,s justificados de cumplir los com
promisos de esta contrata, la cual se 
verificará en los estrados de esta In
tendencia, y simultáneamente en las 
Comisarías de Guerra de las plazas de 
Cádiz, Córdoba, Ceuta, Algeciras y Je
rez y Comisaría Intervención de com-

(1) Por carecer da espacio suficiente, no se 
inserta en el presente número el estado á 
que se hoce reierencia, el cual se publicará 
tu ti número de ma ñau a.
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praa establecida en Córdoba, el día 14 
de Septiembre venidero, á las doce de 
.sil mañana, y en cuyos puntos y depen
dencias se bailará de manifiesto el plie
go de condiciones y de precios límites.

Toda proposición que se presen te de
be estar redactada on papel del sello 
undécimo y con sujeción al modelo que 
á continuación se estampa, debiendo ir 
acompañada de un talón de depósito 
provisional pam responder al cumpli
miento de la misma en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de las 
provincias por la suma de 5 por 100

ESTADO QUE SE CITA.

DEPENDENCIAS.
O

HABINAS DE O

a.
2 »

09
15 a

S'

T)

: 3 
* S.

O
■0
3 o
9

£
-1

FACTOntAS. Hect." Q* mét. Q. mét. Q. mét. Hect Q. mét. HeeV Kilog. Núm?

Sevilla......................... 7,000 1.468 2.916 1,458 13.600 161)00 92 no 5.50 5.500

Cádiz............................. 4,320 900 1.800 900 1.400 1.400 62 70 350 3.500

Córdoba ...................... 2.300 520 1.040 6'20 10.300 9.300 35 50 240 2.400

Ceuta............................. 3.840 800 1.600 800 800 1.900 56 6.3 320 3.200

Jerez de la 4'ront,“', 1,728 360 720 360 1.690 tt 26 :30 150 1,500

1.636 .320 640 320 690 600 16 15 80 760

COMISIONES.

Interv. de compras 
de Córdoba ... . 36,000 ti n Jí 71 77 17 n

MOPELO DE PROPOSICIÓN.

D. F. de T., vecino de...., según cé
dula per.sonal que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para contratar el abastecimiento de 
trigos, harinas, cebada y paja de pien
so, sal común, aceite de primera, pi
miento molido y ajo.s, para las Facto
rías de subsistencias de este distrito y 
Comisión de compras de Córdoba, du
rante un año ofrece ajustar este servi
cio á los precios y en las dependencias 
siguientes:

Factoría de... vindicando cual ó cuá
les sean ó la Comisión de compras de 
Córdoba): Por cada hectolitro de trigo, 
(tantas pesetas). — Por cada quintal de 
harina de primera clase, (tantas pe.se- 
taa), — Por caita quintal métrico de ha
rina de segunda clase, (tantas pese
tas). — Por cada quintal métrico de 
harina de tercera clase, (tantas pese
tas). — Por cada hectolitro de cebada, 
Vtantaw pesetas). — Por cada quintal 
métrico de paja de pienso^ (tantas pe
setas). — Por cada quintal de sal co
mún, (tantas pesetas). — Por cada hec- 
tóíitro de aceite de primera clase, (tan
tas pesetas). — Por cada kilogramo de 
pimiento molido, (tantas pesetas). — 
Por cada cien cabezas de ajos, (tantas 
pesetas).

(Las cantidades de cada artículo se 
expre.sarán en letra y sin enmiendas ni 
raspaduras.)

Acompañando para, responder al 
cumplimiento de esta proposición, el 
talón de depósito provisional corres
pondiente, verifi.cado en tal Caja, im
portante la cantidad de... (tantas pese- 
ta.s) (en letra).

{Fecha y firma del proponente).
-------------^ííteoí-------------

del importe total de los artículos que 
comprenda la proposición, valorada con 
arreglo al pliego de precios limites que 
se une á este anuncio, debiendo pre- 
sentarso ambos documentos por el in
teresado ó persona que legalmente le 
represente, dentro de la media hora 
antea de concurrí]' al acto; en el bien 
entendido que las que carecieren de 
este requisito no serán admitidas por 
el tribunal constituido para adjudicar 
la licitación.

Sevilla 28 de Agosto de 1886.—Juan 
Gámes Cantó-n.

AYUNTAMIENTOS.

Córdoba.

Núm. 542.

EDICTO.

D. Ficardo Delgado Morados, Goiuisioiia,- 
do nombrado poi- el Sr. Ádministrador 
de Hacieiida de esta provincia.

Hago saber: Que el día 21 del actual, 
á la una de .su tarde, tendrá lugar en 
las Salas Capitulares, bajo la presiden
cia dei Sr. Alcalde, la subasta de una 
casa embargada por la Hacienda, .si
tuada en esta ciudad, plazuela de Con
cha, núm, 17, de la propiedad de don 
Pedro Alcántara Trevilla, según dispo
ne el art. 46 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1.884; que linda: por la dere
cha, entrando, con otra de Doña Asun
ción Maria Trillo; por la izquierda, ca
lleja de Pedro Jiménez; por la espal
da, con otra de D. José Jover, y fren
te, con la plazuela Concha; que capita
lizada al cinco por ciento, importa su 
valor 18.710 pesetas.

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente edicto, á fin de que 
llegue á conoebniento de todas las per- 
sona.s que quieran interesarse en la su
basta, siendo postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes de su ca
pitalización.

Córdoba 4 de Septiembre de 1885. — 
V.° B.”, El Alcaide, Fernando La Ca
lle. — El Comisionado, Ricardo Del
gado.

Bujalance.
Xúiü. 54-4.

D. José León t/ Notario, Alcalde consiitu- 
cional de esta ciudad.
Hago saber: Que el ilustre Ayunta

miento que rae honro presidir, teniendo 
en cuenta él estado de la salud pública 
en la mayor parte de los pueblos de 
nuestra Península, usando de las facul
tades que le otorga la vigente T^ey mu
nicipal y habiendo oído el dictamen de 
la Junta local de Sanidad, ha acordado 
en Ia sesión de este día suspender la 
feria que ha venido eelebiándose en 
esta población los días 24, 25 y 20 del 
corriente mes, sin perjuicio de que 
tenga efecto luego que desaparezca la 
epidemia, para lo cual se señalarán 
opoifunamente los días en que ha de 
verificar se,

Lo que se hace público para conoci
miento de los que hubieren de concu
rrir á la citada feria.

Bujalance 3 de Septiembre de 1886. 
—José León y Notario.—Marcial Mo
lina y Arjona, Secretario.

Luque.

SÙTO. 51(1.

D. .José de forras y López, Alcalde ç<ms- 
titudonal de esta ciudad.

Hago saber: Que terminados el apén
dice al amillaramiento de la riqueza 
pública de esta localidad, base pera la 
derrama territorial en el presente ejer
cicio económico y el repartimiento de 
la misma contribución, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento para que los interesados en 
ellos puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones á que .se crean con 
derecho en el término de doce días.

Casas Consistoriales de Luque á 4 
de Septiembre de 1885.—José de Po
rras López.

Monturque,

.Núm. 550,

D. AJanuel Saruoia y Luque, Alcalde 
constihtcioual de esta villa.

Hago saber: Que terminadas las cuen
tas del Pósito referentes á los años 1878 
á 1879, al 1884 á 1886 ambos inclusi
ves, quedan de manifiesto al público 
por término de un mes para que los ve
cinos puedan examinarías y producir 
la.s observaciones que estimen opor- 
tuiia,s.

Monturque 31 de Agosto de 1885, — 
Manuel Saravia, — Joaquín Hornero, 
Secretario,

Hornachuelos.

Núm. 551.

D. .José de Veca lía^rancó, .Ucalde acci
dental de esta villa.

Hago saber: Que rendida por el De
positario respectivo la cuenta del mo
vimiento de granos y metálico de este 
Pó.sito municipal, correspondiente al 

pasado año de 1884 á 85, queda ex
puesta al público en esta Secretaria de 
Ayuntamiento, por término de treinta 
días, contados desde el de la fecha, pa
ra que los vecinos que gusten puedan 
examinarías y hacer por escrito las re
clamaciones que estimen oportunas.

Hornachuelos 30 de Agosto de 1885. 
— -Jo.sé Veca. — Federico Fernández, 
Secretario.

Almedinilla.

Núm. 551.

D. José Aguilera Baiz, Alcalde constítu- 
donal de esta villa.

Hago saber: Que terminado el padrón 
de cédulas personales lormado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia para 
el corriente año económico de 1886 á 
86, se halla expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secretaría de 
la misma, á fin de que los individuos 
en él inscritos puedan examinarlo y 
aducír en su contra las reclamaciones 
que crean asístiides.

Almedinilla 6 de Septiembre de 
1886. — José Aguilera,—Por su man
dado, Vicente Rodríguez, Secretario.

Núm. 555,

D. José Aguilfjra 7j Buiz, Alcalde consté- 
twwnal de esta villa.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta respectiva el repartimiento de 
oonsunio.s, cereales y sai, formado en 
esta villa para el actual año económico 
de 1885 á 1886, se haya expuesto al pú
blico por término de ocho días, á fin de 
que lo.s contribuyentes en él inscritos 
puedan hacer las reclamaciones que á 
bien tengan; en ia inteligencia que, pa
sado dicho plazo, no serán oídas las 
que se aduzcan,
.Almedinilla 6 de Septiembre de 

1885,—José Aguilera,—Por su man
dado, Vi cents Rodríguez, Secretario,

Segundo Depósito 
de caballos sementales.

Núm. .558.

'anuncio.

Debiendo procederse á la venta del 
caballo llamado Sonador, perteneciente 
á este Depósito, se hace presente á Rs 
personasá ipúenes pueda interesar, quo 
el día 12 del presente mes, á las nueve 
de .su mañana, tendrá lugar en el local 
de dicho Establecimiento la. venta en 
pública subasta de pujas á la, llana. del 
referido caballo Sonador.

La Rambla 4 de Septiembre de 1885- 
— Por acuerdo vle la Junta, El Secre
tario, Aurelio Gai-cía.—AÚ’ B." El Pre
sidente, 'I’j'a,ver.

CÓIRDOBA, 

ñlPKEKTA níi^VINí JAk (CASA SOCdRUO J¡0SPU-J< 

À cjAi'^i ii«* J. M. Sur dû.
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